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1958 Fuerzas de la Columna No. 13 Ignacio Agramonte atacan
a una patrulla de soldados batistianos en el puente de
Charco Piedra, cerca del central Francisco (hoy 
Amancio Rodríguez). >>

1958 Por orientaciones de Camilo, comienzan a constituir la
Comisión Obrera de la Columna Invasora No. 2 Antonio
Maceo.

LETICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

Es decisión conocida aquella suscrita por
el VI Congreso del Partido Comunista de
Cuba en abril del 2011 sobre la necesidad de
otorgar mayores facultades a las empresas
estatales con el fin de liberar las fuerzas
productivas e incrementar los niveles de
producción. Medidas como la ampliación
de los objetos sociales o la reestructuración
paulatina del comercio mayorista, hablan
de pasos constantes hacia la premisa plan-
teada en la reunión partidista.

Las disposiciones publicadas hoy en la
Ga ceta Extraordinaria # 37 dan cuenta tam-
bién de ese objetivo. En este caso, se trata
del Decreto 315 que recoge el Regla mento
para el tratamiento y la gestión de los
inventarios, en particular los de lento movi-
miento y ociosos.

Todo parte de un problema añejo y urgi-
do de solución: en la economía cubana
ocurren acumulaciones de inventarios de
bienes de consumo e intermedios, que ex -
ceden las necesidades reales o que no son
utilizados eficientemente, con el consabido
daño a la economía, pues con frecuencia se
malgasta en la importación desordenada
de productos que están guardados en alma-
cenes de toda la Isla y que, por desconoci-
miento o descontrol, no se usan; otras ve -
ces se deterioran tras años de inactividad,
pudiendo ser útiles tanto para las entidades
estatales y no estatales como para la pobla-
ción; todo ello sumado al espacio físico que
ocupa esa gran cantidad de productos
inmovilizados, lo cual dificulta el almace-
namiento de nuevas mercancías.

Según explicó a Granma Alfonso Re ga la -
do Granda, Jefe del Grupo de Otras Po lí -
ticas Sectoriales de la Comisión Per ma nen -
te para la Implementación y Desarrollo, es -
te Decreto abre el camino a la solución del
problema de la acumulación de inventarios
ociosos o de lento movimiento, tema que
podrá tener remedio definitivo cuando cul-
mine la reestructuración del comercio ma -
yorista.

“El inventario ocioso tiene diversas cau-
sas. En la práctica sucede que no todos los
productos que se solicitan se utilizan y

entonces se acumulan como inventario sin
salida. Cuando el comercio mayorista se
implemente en su totalidad, este problema
se reducirá pues estarían en él los produc-
tos que necesitan las entidades”, comentó.

Mientras tanto, las nuevas disposiciones
establecen las vías para la liquidación de
dichos inventarios. Es necesario movilizar-
los, dijo Regalado Granda, para que sean
uti lizados por otras empresas estatales, los
organismos y la población en general.

Para ello el Ministerio de Finanzas y Pre -
cios emitió también la Resolución # 386
que acompaña al Decreto 315 y autoriza la
aplicación de precios por oferta y demanda
entre las partes para la comercialización
mayorista de estas mercancías, y establece
el procedimiento financiero que deberán
aplicar las entidades para asumir el efecto
económico derivado de la movilización de

los inventarios. Además, crea mecanismos
que estimulan a disminuirlos o penalizan a
quienes los incrementen.

Precisan las normas publicadas en la Ga -
ceta que los órganos, organismos y las enti-
dades determinarán el destino económica-
mente útil de los inventarios de lento movi-
miento y ociosos, teniendo en cuenta pri-
mero la posibilidad de comercializarlos de
forma mayorista dentro de la misma rama;
rebajar los precios progresivamente para
facilitar su venta, controlando el efecto eco-
nómico que ello genere; cuando no exista
otra posibilidad se venderán fuera del sec-
tor; y agotada la posibilidad de comerciali-
zación mayorista pueden contratar a la
entidad especializada para su comerciali-
zación minorista.

En consecuencia, el Ministerio de Comer -
cio Interior dictó además la Resolución # 301, la

cual precisa que las entidades autorizadas
a ejercer el comercio minorista destinarán
tiendas, departamentos o áreas a la venta
de mercancía proveniente de dichos inven-
tarios para la población en todos los muni-
cipios del país.

En cambio, los productos que se declaren
no comercializables se destinarán a la Em -
presa Recuperadora de Materias Pri mas,
el despiece y la destrucción, según sea el
caso.

Así se desempolvan miles de productos
que hoy duermen el sueño eterno en almace-
nes de todo el país. Mientras, se realizan
importaciones más racionales y se encuentra
un sinfín de soluciones dentro del territorio
nacional sin esperar el barco cargado de con-
tenedores. Se trata de seguir asumiendo co -
mo premisa que la principal fuente de recur-
sos que tiene Cuba es el ahorro.

Y sin embargo, se mueven…
INVENTARIOS OCIOSOS

Nuevas normas jurídicas imprimen agilidad a la liquidación de inventarios ociosos, 
asunto que ha provocado dañinos efectos a la economía empresarial y del país

Inventarios ociosos y de lento movimiento como estos permanecen inmovilizados en almacenes de
todo el país ocasionando daños a la economía. FOTO: ARCHIVO

Inventarios: existencias de re cur sos
materiales destinados al con su mo de
la entidad o a su comercializa ción.

Inventarios de lento movimien-
to: bienes en exceso que por su can-
tidad o período mínimo de rotación
expuestos a la venta, requieren un
tiempo prolongado para su consumo
o venta, con independencia del valor
de uso que posean. Los bienes de con-
sumo e intermedios se definen de
lento movimiento cuando las canti-
dades en existencia superan los ciclos
de ventas o reaprovisionamiento es -
ta ble cidos para cada entidad.

Inventarios ociosos: bienes cuyo
bajo o nulo valor de uso o comercial,
para la entidad propietaria o deposi-
taria, determina su inmovilización
absoluta por ausencia total de de -
manda.

Algunas 
definiciones 

José A. de la Osa

El presidente del Club de los 120 Años, profesor Eugenio
Selman-Housein Abdo, afirma a Granma que la obesidad,
definida como  “una sobrecarga de peso innecesaria para el
funcionamiento del organismo” constituye un problema
sanitario emergente en el mundo y también en Cuba.

Téngase en cuenta que investigaciones en nuestro país
reportan el 42,6 % de sobrepeso en la población, superior en
el sexo femenino (47 %) al masculino (37,6 %). Y lo más
alarmante: alcanza casi el 13 % de los niños comprendidos
entre uno y 14 años.

Desde 1998 la obesidad ha sido reconocida por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) como una epide-
mia que acorta la esperanza de vida, predispone a la diabetes

mellitus, a la hipertensión arterial, a las enfermedades cere-
brovasculares y aumenta el riesgo de las cardiovascula-
res. Asimismo favorece la aparición de determinados
tipos de cáncer, la litiasis vesicular, provoca desarreglos
del sueño y dificultades respiratorias sobre todo en los
casos severos.

El problema ahora es ganar en percepción de riesgo sobre
los peligros que subyacen en el sobrepeso y la obesidad, que
no constituyen de ningún modo expresión de una buena
salud. Por ello es fundamental tener presente que un niño, un
joven o un adulto obesos, están enfermos.

Para contribuir a la adopción de estilos de vida saludables,
el profesor Selman considera que para bajar de peso hay, ante
todo, que “proponérselo y comenzar”. Y recomienda masti-
car despacio, porque ello contribuye a saciar el apetito y, por

tanto, a comer menos. Acostumbrarse a tomar un vaso de
agua al levantarse, antes de ingerir el desayuno.

Dice que confiere un lugar destacado en la alimentación al
consumo de frutas y vegetales, jugos naturales, y sobre todo
eliminar de la dieta la comida “chatarra”.

Hay que consumir proteínas de alto valor biológico como,
por ejemplo, el arroz con frijoles (no fritos), que ofrece una
calidad proteica similar a la que brinda la carne roja. Es
importante el consumo de los productos del mar y del pollo
sin pellejo, no emplear en la cocina la grasa animal, sino ve -
getal y usar la sal sin exageraciones.

Indica, asimismo, la conveniencia de eliminar los refrescos
enlatados que son dañinos para la salud cuando se toman
regularmente. Y lo que califica de requerimiento obligatorio:
favorecer de forma sistemática la actividad física.

Obesidad: sobrecarga inútil para la vida


